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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 08 de abril de 2024. 

 

 

 

 

Recibido por reparto el presente proceso ordinario laboral proveniente del Juzgado Once 

Administrativo de esta ciudad, este despacho avoca el conocimiento del mismo y se continua 

con el trámite del proceso fijando fecha para que tenga lugar la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 

pruebas para el día diez (10) de julio de dos mil veinticinco (2025) a las dos de la 

tarde (02:00 p.m.), con la advertencia a las partes de que la no comparecencia a la misma 

sin una prueba sumaria que lo justifique, se presumirán ciertos los hechos de la demanda o 

de la contestación de la demanda y de las excepciones de mérito, susceptibles de confesión, 

conforme al artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por la Ley 1149 de 2007, art. 11.  

En el caso de que haya excepciones previas que resolver, las mismas se resolverán dentro 

de esta audiencia, y si la parte demandante necesita contraprobar lo hará dentro de la 

misma; en la misma fecha se practicaran las pruebas y de ser posible se emitirá la 

correspondiente sentencia. 

 

De conformidad con lo indicado en el art. 2° de la Ley 2213 de 2022, se le indica a las partes 

y apoderados, que el canal oficial de comunicación con este despacho judicial y el proceso 

es el correo electrónico (j06labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón 

Juez 
 

 

 

 

 

  

Proceso Ordinario 

Demandante Juan David Guevara Bautista. 

Demandada La Nación – Ministerio del Trabajo. 
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